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OcL 
APRUEBAN REGLAMENTO DE LA 
— JUNTA DE SUPERVICILANCIA 

DE PELICULAS 
DECRETO SUPREMO 
Noa. 001—81—OCI/0OAJ 

A 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO : 
Que por Decreto Supremo No, 004—74—OCI, 

de 19 de Noviembre de 1974, se aprobó el Regla- 
mento del Decreto - Ley No. 20574, que norma a 
la Junta de Supervigilancia de Películas: 

- Que se requiere modificar el referido Re- 
lamento a fin de adecuarilo a lo dispuesto en el 
neiso 4% del Artículo 2* de la Constitución Polí- 

tica del Perú, que ha abolido la censura cine- 

matográfica; y; : 
De conformidad con lo prescrito en el inci- 

so 11 del Artículo 211% de la acotada Constitución- 
Política: % 

DECRETA : ¿ ! 
Artículo 1*%.—. pruébase. el Reglamento de 1a 

Junta de Supervicilancia de Películas, que- forma 
parte del presente Decreto Supremo y consta de 
sesenta (60) Artículos contenidos en diez (10) - 
Capítulos, con las siguientes denominaciones: 

CAPITULO I Del Contenido y Alcance 
CAPITULO II Del Ambito, Principios y Es- 

truetura de *2 Junta de Su- 
pervigilancia de Películas, 
Del Consejo de Supervigilan= 
cia de Películas. 
Del Comité de Clasificación. 
De los Procedimientos : 
De la <Ciasificación — de Polí- 

CAPITULO III 

CAPITULO 1V 
CAPITULO V 
CAPITULO VI 

culas. 
CAPITULO VII De la Publicidad Cinemato- 

gráfica. 
CAPITULO VIII De la Exhibición de Pelícu- 

las, 
CAPITULO IX De la Supervisión. 
CAPITULO X De las Infracciones 

ciones. y 
Artículo 2.— El presente Decreto Supremo 

será refrendado por el Ministro de Educación y el Jefe del Sistema Nacional de Información. — 1 Artículo 3*.— Derógase el Decreto Supremo 
No. 004—74—OCI, de 19 de Noviembre de 1974 y sus modificatorias aprobadas por Decretos -Su- Ppremos No. 006—74—OCI y No. 004—77—OCI/ 
ODAJ, de 17 de Diciembre de .. 1974 —y 97 de Diciembre de 1977, respectivamente. 

. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, e los veintiún días del mes de April de Mil novecien- £os ochentiuno. 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 'Constitucional de la República. 
JOSE BENAVIDES MUÑOZ, - Ministro de Educación.. — é 
1VI_IGUEL ANGEL ALVA ORLAND del Sistema Nacional de IN…6L—IBI:”'MO 

y San- 

b. 
— bajadores y 

REGLAMENTO DEL DECRETO LEY Noa 
No. 20574 

CAPITULO..I 

DEL CONVENIDO Y ALCANCE 

S y 

Artículo 1*.— El presente Reglamento deter= 
mina_ la organización, funciones y atribuciones 
de la Junta de Supervigilancia de Películas, así 
como las disposiciones relativas a la clas_ificación 
de películas y su correspondiente publicidad pas 

ra la distribución A exhibición pública-de las mis- 
mas 

Árt-ículo 2*.— La Junta de Supervigilancia de 
Películas se rige por los Decretos Leyes 20550 y 
20574 y por el presente Reclamento. 

Artículo 3*.— Para los efectos del presente 
Reglamento se consideran obras cinematográfi- 
Cas las siguientes : : Y 

a. “Largo Metraje”, la obra cinematográfics 
cuya duración de pro_veccíónr continuada es de una 
hora o más; : 

b. “Corto Metraje”,. aquella cuya duración 
de proyección continuada es menor de una ho=< 
ra; N a 

C. “Noticiario”, toda obra — cinematográfica 
que presente exclusivamente acontecimientos de 
interés general y de actualidad, que no contiene 
mensajes publicitarios, que fiene carácter infor= 
mativo y cuya periodicidad mínima es mensual; 

' CAPÍTULO:. II 

DEL AMBTTO. PRINCIPIÓS Y ESTEFTCTURA 
DE LA JUNTA DE : SUPEPVIGILANCIA DE 

PELICULAS - 

Artículo 47.— La Junta de Sunervisil-n- 
cía de Películas es un organismo dependiente del 
Jefe del Sistema Nacional de Información y ejer= 
ce Jurisdicción en toda la República. 

- Artículo 5%.— Corresponde a la Junta de Su- . pervigilancia de Películas clasificar las obras ci-. 
nematográficas y su corresnondiente publicidad 
para la exhibición pública de las mismas, 

Artículo 6*.— La-Junta de Supervicilancia de Qelículas velará porque la clasificación de las obras cinematográficas y si exhibición guarde adecuada armonía con los siquientes propósitos: . 8: El derecho de toda persona humana a las ” l=h¿jvtades de información, oninión, expresión y di- Tusión del pensamiento mediante. la palabra, el es- Crito. o la imagen, sin previa autorización ni cen- sura. ; y u b. La protección de la formación integral de la niñez y la juventud: , , > e. La contribución a la satisfacción de las * hecesidades de perfeccionamiento personal. rerea= ción y descanso: 3 

Artículo 79.— La- Junta de 
Pelícu1_as esta constitmída nor 
Pervisilancia y por el Comité de clasificación, - Artículo 8%.— Están imredidos nara integrar la Junta de Supervigilancia de Pelíé¡ulas:“ 

Swervisilancia de 
el Cansejo de Su- 

Los extranjeros v peruanos no residentes: Los sorios, directores, representantes tra- 
contratistas de personas nature!e?b 

Pazr, — 1087 
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privadas de Ticadas a la reaTización, pro- 
to, d:stribución y/o exhibición — de obras 

uailEsS; 

Los que hubicsen sido inhabilitados por 
sentencia judicial o condenados por algún delito 
cemún doloso; 

d. Los que hubiesen sido destituidos de los cargos públicos que detentaran; , 
e. Los par.entes de miembros de la Junta 

hasta el cuarto srado de consanguinidad o segun- 
do de afinidad; y, 

f. Las demás personas impedidas por Ley. 
Artículo 9.— Los integrantes de la Junta de Supervieilancia de Películas están incursos en los alcances del Artículo 19” del Regiamento de Nor- 

mas Generales de Procedimientos Administrati- vOs aprobado por Decreto Supremo No. 006—SC de 11 de Noviembre de 1967. 
Artículo 10*.— La Oticina Centraf de Infor- mación proveerá los recursos necesarios para. el adecuado funcionamiento de la Jurta, 

CAPTTULO III 

DEL CONSEJO DE H SUPERVIGILANCIA DFE 
: - PELFCULAS 

Artíciulo 119... El Consejo de Supervicilancia 
está intesrado por: 

a. Tres represemtantes de la Oficma Cen- tral de Información, uno de los cuales lo presidi- rá; z 
b. Un renresentante de cada uno de los Mi- Disterios?. del Interior, de Relaciones Exteriores y de iducación; 
C. "Un representante del Comando Conjun- to de las Tuerzas Armadas; y, - 
d. Un representante de la Conferencia Epís- Copal Peruana, - 

. Artículo 12”.— Los miembros del Consejo de Suvnervieilancia serán nombrados por Resolución del Titular del Sector u Organismo al que re- Presentan, 
- Artículo 13%.—. El mandato de los miembros del Consejo. de Supervicilancia será de un año, pudiendo renovarse su desiznación. Permanece- Tún en sus carros en tanto se designe a sus reem- plazantes. Sim periticio de lo establecido ante. riormente los miembros del Conrejo podrán ser rTemovidos en eualquier momento, en la misma forma en que fueron rontbrados, 
Articulo 140 ,— El eerco de 

seio de Surervigilancia queda 
a. Renuncia, 

b. Muete, 
C.. Ineurrir en alguma 

Pedimento señalads en el 
d. Ti tencia 

miembro del Con- 
vacante por: N 

de las formas de im- 
Artículo s», 

injustificaida a tr"s sesiones S. 
racantes se cubrirán con las mismas for- ma'idades empleadas para el Nombramiento y por e! tismpo que restaba cumplir al miembro susti- “uido, 

Artículo 150,— m Consejo de Supervigilancia, Ón de instalación, elegirá un Vice-Pre- Seeretario entre sug integrantes, Artículo 167.— El Consio de Supervigilanóia reunirá erdinariamente una vez por semana y extraordinariamente, cuando lo convoque el Pre- s=dº£te 0 quien haga sus veces, El quórum será de la mitad más uno de Sus miembros y los acuer- 

Pig.— 1998 — 

ee 

- p , 
e Á E 

, Ará solicitar el 

dos se tomarán por mayoría. Las sesiones serán 
presididas por el Presidente Y, en caso de ausen= cia o impedimento, por el Viec-Presidente, El P-c- 
sidente tiene voto dirimente” 

Artículo 170,— Corresponde al Consejo de - Supervigilancia: 
a. Expedir resolución 

matográficas clasificadas; 7 , b. Dejar sin efecto o ratificar los dictáme= nes del Comité de Clasificación que le hayan si- do elevados, 
e. Dictar las disposiciones de carácter inter= no que faciliten el mejor desempeño del Conscio; d. Cumplir y “acer cumplir las disposiciones 

sobre las -obras cine- 

| del Decreto Ley No. 20574 y el presente Regla= 
mento; . 

e. Proponer al Jefe del Sistema Nacional de Información, para su aprobación mediante Decre- to Supremo, los proyectos de modificación del pre= sente Reglamento; 
f. Presentar 

establecidas en a los infractores del mismo. 

Artículo 18.— Para el mejor cumplimiento de sus funciones el Consejo de Supervigilancia po= 
asesoramiento de especialistas, Artículo 199.. El Consejo de Supervigcilancia llevará un libro de Actas de las sesiones que rea= lice que estará a cargo del Secretario. Será fir- mado por los concurrentes a cada sesión constar= do en la resnectiva acta los fundamentos de los votos en contra de. determinada Resolución, no - pudiendo ningún miembro del Consejo de Super= visilancia asistente 3 la sesión abstenerse de emitir Su voto. Las actas se extenderán y firmarán en la sesión siguiente, 

Artículo 20%,— El Presidonte del Consejo re- presenta a la Junta de Supervigilancia pudiendo reemplazarlo el Vice-Presidente en caso de au< sencia o impedimento, 

CAPRITIU!L:O IV 

DEL COMITE DE CLASIFICACIÓON 

- Artículo 21?.— El Comité de Clasificación es- tá encargado de Clasificar las obras cinematográ= ficas par su exhibición ráblica en salas de ex= hibición así como clasificar los avances y la publi- cidad de dichas obras, 
Artículo 22*,— El Comité de Clasificación es- tará integrado por 15 miembros, designados por el Jefe del Sístema, Nacional de Información por un períofto de un año, que puede ser renovado, Los miembros del Comité permanecerán en sus Cargos en tanto no se designe a sus reenipla» zarrtes. Son causales de vacancia las establecis das en el Artículo 149 del presente Reglamen- to 

Ártículo 23.— Para el cumplimiento de sus fi- nes, los miembros del Comité de Clasificación se organizarán en S ités de no menos de 3 miembros exda uno,
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. Aríículo 24”,— Cada 2 meses. el Presidente 

del Consejo de Supervigilancia convocará a una 

reunión eonjunta de su Consejo con el Cemité de 
Ciasificación. Tal sesión. informativa y de con- 

sulta tendrá por objeto el conocimiento de di- 
versos puntos de vista y el intercambio de ideas 
que permitan la orientación de ciertos - criterios 
generables de clasificación. "o 

Artículo 25*,— Los miembros del Consejo de 
Supervigilancia, los del Comité de Clasificación y 
los Supervisores de la Junta de Supervigilancia de 
Películas, recibirán de la Oficina Central de In- 
formación una credencial con derecho a 2 asien- 
tos de primera categoría que permitirá ingresar 
libremente a toda sala de exhibición cinematográ- 

fica del país, 

CÁPITULO -V ' 

DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Artículo 269._ Para obtener la clasificación de 
exhibición. de las obras cinematográficas se re- 

v , 

%. Que el solicitante séa una persona natu- 
ral o jurídica prodúuctora de obras cinematográ- 
fieas naciomales, distribuidora de obras cinemato- 
gráficas extranjeras o nacionales o representante 
de instituciones culturales u otras recoñocidas 
oficialmente; A 

b. Que el peticionario cumpla con presentar 
los siguientes documentos: 

l. Solicitud en papel sellado dirisida aj Presi- 
dente del Consejo de Supervigilancia de Pelícu- 
las; de acuerdo al formato aprobado para tal 
efecto; 

2 Copia simple de la Constancia de Inecrip- 
ción en el registro de contratos de adquisición de 
derechos de uso y/o royaltíes de la Dirección Ge- 
hneral de Difusión de la Oficina Central de Infor- 
mación, correspondiente a la película cuya clasi- 
ficación se solicita; U 

3. Comprobante de Banco de la Nación por el 
bago de los derechos de clasificación:; : 

4. Síntesis argumental de la película: y 
5. HMeaterial publicitario tajes como fotogra- 

fías y afiches. 
Artículo 27%—Las empresas o entidades - solici-” 

tantes abonarán a la Junta de Supervieilencia de 
Peiículas, por conmecepto de “Dercchos de clasifi- 
cación” las tasas que serán determinadas enual- 
mente por Resojución del Sistema Nacional de In- ! 
Tormación. 

clasificadas en: 
a. Apta para todos. X 
b. Apta para- mayores de 14 años, 
'c.. Apta para mayores de Ís años 
d. Apta para mayores de 13 años con adver=< 

tencia a 
e. Apta para mayores de 18 años con exhibi< 

ción especial. ! y 
Artículo 31%—La clasificación de las obras ci- 

nematográficas tendrá vigencia de cuatro años, 

a cuyo término deberá ser renovada sin nusva 
clasificación, previa presentación de copias Nuevas. 

Artículo 32%—La Junta de Supervigilancia de 
Pelícuias no.podrá realizar rtingún corte a las obras 
cinematográficas Ni clasificar las que se presentan 
con supresiones, Asimismo, obligará la exhibición 
compieta de las obras clasificadas, , 

Artículo 33*—Unicamente podrán ser clasifica= 
das para exhibición en circuito comercial obras 
cinematográficas que sean habladas o doviadas 
en casieilano y/o lenguas autóctonas del Perú, e 
tengan títulos, subtítulos y leyendas en lay mis- 
mas lenguas. - S 

Artículo 34*—La Junta da Supervigilancia de 
Pelicuas dispondrá el cambio de título de una 
obra cinematográfica cuando mo concuerde o na 
refleje el contenido de la misma, salvo que sea 

la traducción del título original. 5 
Artículo 35*—El Consejo de Suvervicilancia' de 

Películas o el Comité de Clasificación podrán agre- 
gar a la clasiticación que se otorgue-a las obras 
cinematográficas recopendaciones que sirvan de 
orientación a la colectividad, U 

CAPITULO VII . 

E LA PUBLICIDAD CINEMATOGRAFICA 

Artículo 360—La publicidad de 1as películas com 
clasificación de “Apia para todos” y “Apta para 

* Mmayores de 14 años” no requiere el visado de la 
Junta de Supervigilancia de Películas, Sin embar- 
g0, cuando dicita publicidad tergiverse el sentida 
de la pelícuia, la Junta de Supervigilancia de Pe=" 
lículas pedrá disponer su meodificación. * 

Artículo 57%—La, publicidad de as películas com 
Clasificación de “Apta para mayores de 18 años* 
y “Apia para mayores de 18 años con adverten- 

-Cia”, será visada por la Junta de Supervigilancia = 
” de Pelíeulas. 

r lisvarán .en toda sú publicidad 
ente frase: “La visión de esta película, por Artículo 28%—La Junta de Supervicitancia de 

Películas deberá - proniciarse sobre le; so | 
de clasificación de una obra cinem L 
un térming no mayor de treinta (39) 
Tecepción, 

CAPITULO VI 

DELA CLASIFICACION DE PELICUEAS 

Articulo 29*—Toda obra cinematográfica fil- 
marsia en el país y/o en el exiranjero para poder 
ser exhibida en forma pública en el territorio na- 
cional, requiere ser clasificada por la Junta de Supervigilancia de Películas y : 

«Artículo 30*—Las obras cinematográficas serán 

las escenas de (violencia) y/o. (sexo) que coi 

1 lue vísible en -el hall de la sala cine= 
matográfica como una edvertencia al público an=" 
tes de su ingreso a la sala, 

Artículo 39*—La publicidad de las obras cinema - 
tográficas con clasificación de “Apta para mayores 
de 18 afos con exhibición especial” constará. so- 
lamente de textos referidos a los siguientes. ru- 
b;*os: hombre de la película, actores, productor y 
director, sala(s) donde se exhiba, fechas y horarios 
de exhibición, y la clasificación otorgada . 

En las salas cinematográficas que exhiban di= 
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/ ehas peliculas, esta pubicidad sólo podrá ser ubi- 
eada en el inteiior de las mismas, 

Artículo 40*—La proyección de publicidml_a_>— 
mercial en las salas cinematográficas queda limi- 
tada a cinco minutos en total y sólo durante el 
intermedio. No cstán comprendidas dentro del li 
Mmite antes indicado las obras cinematográficas 
que lleven al comienzo y/o final el nombre del eus- 
piciador, siempre que dichos anuncios no tengan 
Mmovimiento y su duración total no sea- mayor de 
quiince seguncios, 

CAPITULO VIII 

* DE LA EXHIBICION DE PELICULAS 

Artículo 419—Las obras cinematográficas con 
elasificación de “Apta para mayores de 18 años 
£on exhibición especial”, se exhibirán en funciones 
de trasnoche programadas a partir de las 23.00 
boras. 

Artículo 42—En un mismo espectáculo cine- 
matográfico sólo podrán exhibirse otras obras ci- 
nematográficas y avances que hayan sido elasi- 
ficados para una edad igual o menor que la otor- 
gada a la obra cinematográfica principal, 

Artícuo 43%—Las obras cinematográficas que se 
exhiben en calidad de reestreno deberán proyec- 
tarse en copias nuevas y en su material publici- 
tario se indicará taf condición, 

Artículo 44*—Los días domingos y feriados las 
funciones de matiné se programarán con obras 
emematocráficas cuya cinsificación sea de “Apta 
para todos” o “Apta para mayores de 14 años”. 

Para los etectos de lo dispuesto en el párrafo 
Precedente, la Junta de Supervigilancia de Peli- 
culas elaborará, anvnalmente en base a una, pro- 
puesta de -los organismos representativos de los 
exhibidores cinemato ficos, un rol que asegure 
que no menos del 50% de las salas cinematográ- 
Ticas del país ofrezcan dichas funciones de ma- 
iiné con peliículas así clasificadas. 

Para el cómputo de dicho 50% son unidades 
de referencia: 

a. Cada uno de los distritos de la provincia 
de Lima; y 

b. Cada una de las localidades, en el resto del 
país. 

En as ciudades y distritos mencionados donde 
sólo exista una sala cinematográfica, en ésta de- 
berá exh:birse obligatoriamente peliculas de las ci- 
ladas elasif.cacionss, en las funciones de matiné 
de los domingos y feriados, 

Artículo 45*—Los ¡concurrentes a los espee- táculos cinematográficos para poder ingresar a ellos, deberan acreditar con documento probatorio, cuan- 
do les sea requerido, tener la edad que correspon- de A la clasificación de la obra cinematográfica a exhibirse, — 

Artículo 46—Los menores de edad que sean 
easados y que ecrediten debidamente tal condición, 
podrán concurrir a espectáculos cinematográficos 
como aptos para “Mayores de 18 años”, “Mayores de 18 años con advertencia” y “Mayores de 18 
años con exhibición especial”, 

Articulo 47e—En las salas cinematográficas de toda la República se exhibirán obligatoriamente, en 

Pag. — 2000 

lugar visible y letras destacadas, las disposicionem 
tenid Artículos 30%, 40*, 43, 44%, 469 contenidas en los Ar ae rZe le Ne 

53*, 649, 56% y 57 así coma 
Ja dirección donde funcione la Junta de Supervi= 
gilancia de Petlículas. Ea H ñ 

Artículo 48*—Las salas de exhibición- cinema=- 
tográfica anunciarán y cumplirán obigatoriamente 
lJos horarios de comienzo del espectá.qu9 cinema- 
tográfico así como de la obra cinematográfica prin= 
cipal, 

CAPITULO IX 

DE LA SUPERVISION 

Artículo 49-—La supervisión de la distribución 
de obras cinematográficas en función de la clasi= 
Tficación otorgada a las mismas, así como la sus 
pervisión de la difusión de la publicidad cinemas 
tográfica corresponde a la Junta de Supervigi= 
lancia de Películas 

Artículo 50%—La supervisión de la exhibición 
pública de películas en las salas cinematográficas, 
corresponde a los Concejos Provinciales y Distrita=- 
les en la circunscripción territorial de su compe= 
tencia. Los Concejos ejercerán esta supervisión 
directamente o por delegación a través de Juntas: 
de Vecinos, 'Tribunales, ad-hoc, supervisores, etc., 

Articulo 51%—La Junta de Supervigilancia de 
Peliculas remitirá mensualmente a los Coneéjos 
Provinciales y Distritales de toda la República, la 
relación de obras cinematográficas y sus avances 
con la clasificación otorgada, para fines de super= 
visión, 

Artículo 52*—Los Concejos Provinciales y Dis- 
triteles informarán mensualmente a la Junta de 
Supervigilancia de Películas sobre sus actividades 
de supervisión, i 

Artículo 53*—Los administradores de las Salas 
Cinematográficas de toda la República están obli= 
gados a llevar un “Libro de Súpervisión”, que será; 
sellado por el Concejo correspondiente, en el que 
se anotarán las incidencias e infracciones que ocu= 
ITan en el espectáculo ciematográfico. E 

Artículo 54%—Los administradores de las salag 
cinematográficas están obligados a entregar el “Li= bro de Supervisión” a los supervisores que se iden= 
tifiquen como tales y que lo soliciten con el fig de anotar las infracciones dechtadas. N 

Artícuo 55*—Los administradores de las salas eu nematográficas presentarán a los Concejos correaá 
pondientes, el “Libro de Supervisión”, la primera 
semana de cada mes, para su visación,, 

Artículo 56e—-Todo ciudadano puede denunciar ante la Junta de Supervigilancia de Películas y ante los Concejos Provinciales y Distritales las infracciones que se cometan al Ppresente Regla- 
mento, 

CAPITULO X 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ' 
Artículo 57—Constituyen infracciones: ai: Des crelo Ley 20514 y al presente Reglamenta. -
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a. FPermitir el ingreso del público a las salas 
einematográficas en eontravención con la ciasifi- 

cación otorgada a las obras cmematogzaí¡c…s a 
exhibirse; 

b. Exhibir avances de obras cinematográficas 
euya clasificación see para personas mayores que ]a 
etorgada a la obra principal por exhibirse; salvo 
autorización de la Junta previa adaptación espe- 

ejal: 
e. Distribuir en forma parcial una obra cme— 

matográfica; - 

d. Distribuir y/o exhibir obras cinematográ- 
ficas y sus avances sin contar con ¡a elasifica- 
ción de la Junta de Supervigilancia de Películas; 
o en contravención con la clasificación otorgada; 

e.- Distribuir y/o exhibir obras cinematográfi- 
eas y sus avahces alterando la elasficación otor- 

gada; 

f. Iniciarel espectáculo cinematográfico y/o Ya 
exhibición de la obra cinematográfica principal, 

en horario distinto a los anunciados; 

g. No exhibir en-funciones de matinée los 
Tomingos o feriados obras cinematográficas con 
clasificación de “Apta para todos” o “Apta para 
mayores de 14 años”, de acuerdo al rol a que se 

refiere el Artículo 447 del presente Reglamento; 

h.. No lievar el “Libro de Supervisión” y no 
entregarlo a los supervisores que lo-soliciten ni a 

los Concejos para su visación; 

i. Difundir por cualquier medio, publicidad ci- 

nematográfica que contravenga lo dispuesto en el 
capítulo VI del presente Reglamento. 

Artículo 58%—El Consejo de Supervigilancia de 
Películas y los Concejos Provinciales y Distritales 
en las materias de su competencia señaladas en 
el presente Reglamento, impondrán a los infrac- 
tores las sanciones siguientes: 

a. Amonestación por la primera falta 

b. Multa - 
e. Deconiiso 

Artículo 59*—La aplicación de las sanciones se- 
ñgiadas en el Artículo precedente se ceñirá a las 
siguientes disposiciones: 

a El monto de la primera multa será no me- 
nor de un sueldo mínimo vital mensual referido 
e la actividad industrial, vigente en la Provincia 

donde se halle ubicado ej infractor, ni mayor de 
einco. Por cada reincidencia, el monto de la mul— 
a aumentará en un 100% sucesivamente; 

b. Sin perjuicio de la aplicación de la -sanción 
anteriormente señalada, las infracciones conteni- 
das en los incisos d) e i) del Art. 579 serán pe- 
nadas con el decomiso del material. 

Artículo 600—Contra la Resolución de multa 
y decomiso proceden los Trecursos previstos en el 
Reglamento de Normas Generales de Procedimien- 
tos Administrativos aprobados por Decreto. Supre- 
mo.N2:006-5C de 11 de moviembre de 1967..- 

CONASEV 
s 

IMPONEN MULTA A EMPRESA. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS 
COLECTIVOS AUTO AHORRO S.Á, 

063-81-EFC/94.18 REDOLLLLON CONASEV N* 
- Lima, 27 de Abril de 1981. 

- Vista: La Exposición de Motivos: de fecha 8 de 
abril de 1981, presentada por la Administración; 

CONSIDERANDO: 
Que el articulo 10% de la- Resolución CONASEV, 

N? 053—80—EF/94.10, complementando lo dispues= 
to en el artículo 26* de la Resolución CONASEV 
Ne 578—77—Er/9410, establece que las empresas 
administradoras de fondos colectivos deben reca- 
bar autorización previa de la Comisión Nacional 
Supervisora de Empresas y Valores para la publi- 
cidad que realicen sus concesionarios o Trepresen- 
tantes de ventas, recayendo en ellas la responsabi- 
lidad por la intracción de tal norma; 

Que en el diario “Expreso”, edición del 27 de 
marzo del presente año, ha aparecido un aviso 
publicitario titulado “Il Credipián 'Total de Aute 
Ahorro 5.A.”, aviso que, según se ha establecido, 
emana de la Compañía de Distribución y Comer- 
cio S.A., DICOMSA, Concesionayio autorizado de 

Auto Ahorro S.A.; empresa administradora de fonm=- 

dos colectivos; 
Que dicha publicidad ha sido.realizada sin ob- 

tenerse autorización de la CONASEV; y, 

Estando a lo dispuesto en el nuevo texto del 
artículo 79 Cel Decreto Ley N 21907, contenido 
en el artículo 2? del Decretu 1ey N? 23186, y a lo 
acordado por el Directorio de la Comisión Nacio= 
nal Supervisora de Empresas y Valores reuniido en 
sesión de fecha 10 de abril dº 1981 

SE RESUELVE: ; 

Artículo Unico.— Imponer a lá Empresa Admi=- 
Nistradora de Fondos Colectivos Auto Ahorro 5S.A. 
una multa de S/. 150,000 (Ciento cincuenta mil y, 
00/100 soles oro). 

Regístrese y comuníquese. 
MARIO TOVAR VELARDE, Presidente de la 

Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Va= 

INAP 
— 

u 

APRUEBAN DIRECTIVA QUE NORMA' 
LA FORMULACION, EJECUCION Y 
EVALUACION DEL PLAN INTEGRA.-= 
DO DEL SISTEMA DE ABASTECI- 

MIENTO PARAÁ 1981 

RESOLUCION JEFATURAL 

Ne 090—81—INAP/DIGESNA 
Lima, 28 de abril de 1981, 

Visto el proyecto de Directiva sobre Formula.. 
clón. Ejecución y Evaluación del Plan Integrado 

* 
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